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CONSELLERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE

Orden de 9 de octubre de 2006 por la
que se fijan los precios de venta al público
de diversos artículos de la Consellería de
Cultura y Deporte.

La Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios
y exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma
de Galicia, en su artículo 51 señala la obligación
de que los precios privados sean fijados por las con-
sellerías correspondientes, después del informe favo-
rable de la Consellería de Economía y Hacienda, y
publicados en el Diario Oficial de Galicia.

Para cumplir este mandato y después de emitir el
informe favorable por la Consellería de Economía y
Hacienda, esta consellería

DISPONE:

Artículo único.

1. Quedan aprobados los precios privados de venta
al público de los objetos de los museos gestionados
por esta consellería que se relacionan en el anexo.

2. Estos precios se entenderán, en su caso, con
IVA incluido.

Santiago de Compostela, 9 de octubre de 2006.

Ánxela Bugallo Rodríguez
Conselleira de Cultura y Deporte

ANEXO

Relación de objetos de los que se aprueban los
precios privados de venta al público:

Museo de las Peregrinaciones (Santiago de Com-
postela).

Cintas para teléfono móvil: 1,50 euros.
Tarjetero: 6,00 euros.
Libreta pequeña: 7,50 euros.
Libreta grande: 10,00 euros.
Marcapáginas: 1,00 euros.

Resolución de 9 de octubre de 2006, de
la Dirección General de Patrimonio Cul-
tural, por la que se inscribe a la Asociación
D’Amics del Cami de Sant Jaume de Giro-
na en el Registro de Entidades de Pro-
moción del Camino de Santiago.

Examinada la solicitud de inscripción en el Registro
de Entidades de Promoción del Camino de Santiago,
presentada por la Asociación D’Amics del Cami de
Sant Jaume de Girona, de fecha 2 de octubre de 2006.

Visto el Decreto 45/2001, de 1 de febrero, de refun-
dición de la normativa en materia del Camino de San-
tiago, modificado en parte por el Decreto 209/2002,
de 13 de junio.

Visto igualmente el informe de la Subdirección
General de Protección de la Ciudad y Caminos de

Santiago, emitido de acuerdo con el artículo 23º del
mencionado decreto.

Considerando que la solicitud presentada cumple
las normas establecidas en el decreto de referencia.

RESUELVO:

Que la Asociación D’Amics del Cami de Sant Jaume
de Girona quede inscrita en el Registro de Entidades
de Promoción del Camino de Santiago con el número
168.

Santiago de Compostela, 9 de octubre de 2006.

Felipe Arias Vilas
Director general de Patrimonio Cultural

AGENCIA GALLEGA DE
DESARROLLO RURAL

Resolución de 27 de octubre de 2006 por
la que se incrementa el crédito destinado
a las subvenciones a proyectos dinamiza-
dores de las áreas rurales de Galicia, con-
vocadas por Resolución de 18 de mayo de
2006.

Por resolución del director general de Agader, de
18 de mayo de 2006, se aprobaron las bases regu-
ladoras de las subvenciones a los proyectos dinami-
zadores de las áreas rurales de Galicia y se convocaron
las correspondientes para el período 2006-2007 (DOG
nº 99, del 25 de mayo).

La financiación de las subvenciones convocadas
para el período 2006-2007 se imputa a la cuenta pre-
supuestaria 02.01 02.04.01 656800, para la que está
prevista una dotación máxima de 1.000.000 A, dis-
tribuidos por anualidades de la forma que sigue:
750.000 A de la anualidad 2006 y 250.000 A de la
anualidad 2007.

El apartado 8 de las bases de la convocatoria prevé
que, por razones de disponibilidad presupuestaria, se
acuerde incrementar el crédito destinado inicialmente
para una convocatoria determinada.

Teniendo en cuenta el elevado número de las soli-
citudes de ayuda presentadas y la calidad de una
gran parte de los proyectos, la Subdirección de Coor-
dinación y Planificación para el Desarrollo Rural pro-
puso ampliar la dotación prevista inicialmente en la
convocatoria para el período 2006-2007 y, de esta
forma, dar cobertura financiera a un mayor número
de proyectos.

Por lo que antecede,

RESUELVO:
Incrementar el crédito destinado a las subvenciones

a proyectos dinamizadores de las áreas rurales de Gali-
cia, convocadas para el período 2006-2007 por la
Resolución de 18 de mayo de 2006, en 150.000 A
en la anualidad 2007.

Santiago de Compostela, 27 de octubre de 2006.
Edelmiro López Iglesias

Director general de Agader


